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RESOLUCJON de JJ de marzo de 1987, de la
Universidad de Salamanca. por la que se rectifica la de
16 de octubre de 1986. que IuJce pública la composi
ción de las Comisiones que han de resolver los
concursos de profesorado convocados por Resolución
de 8 de noviembre de 1985

De conforntidad con lo dispuesto en el articulo 6.°, I a 8, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y babiéndose

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo al que penenece la plaza: Catedrático de Escuela
Unlvenitarla

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ~IDÁCTICA DE LAS CIENCIAS
EXPERIMENTALE$»

Comisión titular

Presidente: Don Enrique Cassassas Sim6, Catedrático de Uni
venidad de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Ana María Lli~os Viza, Catedrática de
Univenidad de la Universidad de Barcelona.

Vocales:

Don Jaime Sarramonee López, Catedrático de Universidad de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Carmen Calvo Lorca, Catedrática de Escuelas U nivenita
rías de la Univenidad de Barcelona.

Doña Maria Jesús Agra-Cadarso Gi~ Catedrática de Escuelas
Univenitarias de la Univenidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente

Presidente: Don José Costa López, Catedrático de Univenidad
de la Univenidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Luis Mira11es Conesa, Catedrático de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Valencia.

Vocales:

Don José Luis Castillejo Bru11, Catedrático de Universidad de
la Universidad de ValenCIa.

Don Francisco Alonso Alonso, Catedrático de Escuelas Univer·
sitarias de la Universidad de Granada.

Don Carlos Criado Martín, Catedrático de Escuelas Universita
rias de la Univenidad de Santiago.

RESOLUClON de 10 de marzo de 1987, de la
Universidad de Barcelona, por la que se nombra la
Comisión que ha de juzgar el concurso para la
provisión de la plaza de Catedratlco de Escuela
Universitaria, area de conocimiento «Did4ctica de las
Ciencias Experimenta/es», convocado por Resolución
de 15 de octubre de 1986.

En cumplintiento con lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre' el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado el sorteo
establecido en el articulo 6.6 y 6.9 de los mencionados Reales
Decretos mediante el que ban sido designados los Voca1es corres
pondientes,

Este Rectotado baee pública la composici6n de la Contisi6n que
ha de resolver el concuno público convocado por Resolución de 15
de octubre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29)~ la
provisi6n de la plaza de Catedrático de Escuela Universitana, área
de conocimiento «Did6etica de las Ciencias Experimentales».

La citada Contisi6n deberá constituine en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicaci6n de la presente
Resoluci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad de Barcelona en el plazo
de quince días a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Barcelona, 10 de marzo de I987.-E1 Rector,Josep Maria BricaD.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias arriba referenciada.

Santiago, 9 de =0 de 1987.-El Rector, Carlos Pajares Vales.

RESOLUC/ON de 5 de marzo de 1987. de la Universi·
dad de Barcelona, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores titulares de Escuelas Universitarias.

Convocada a concuno por Resoluci6n del Rectotado de la
Univenidad de Barcelona de 27 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero y «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» de 28 de febrero), una plaza de Profesor titular de
Escuela Univenitaria del área de conocimiento: «Economía Apli.
cada» (plaza número 3). OóP8\"l8mento: En constituci6n. según
Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre, y no babiéndose
formulado propuesta de provisi6n de la plaza por la Comisi6n
correspondiente, por no baber comparecido al acto de presentaci6n
y entre¡a de documentos para la primera Ilrueba ninguno de los
concunantes, según establece el articulo 'g. , 3, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ba resuelto declarar concluido el procedimiento
y ~esie':l8 !& mencionada plaza de Profesor titular de Escuela
Umversltana.

Barcelona, 5 de DllIIZO de 1987.-E1 Rector, Josep M. Brican
Masip.

RESOLUC/ON de 9 de marzo de 1987, de la Universi·
dad de Santiago de Comp~stela, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una'J"Jaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas niversita
rlas (plaza número 285/1986).

Convocada a concurso por Resoluci6n de la Universidad de
Santiago de Compostela de 28 de abril de 1986 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 13 de mayo) una plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias; área de conocimiento «Len
guajes y Sistemas Informáticos»; Departamento: Información de
Empresas. .

Teniendo en cuenta que en el acto de presentación no compare·
ci6 ningún concursante,

7658 RESOLUCION de 5 de marzo de 1987, de la Universi
dad de Barcelona, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores titulares de Universidad.

Convocada a concuno por Resoluci6n del Rectorado de la
Univenidad de Barcelona de 27 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero y «Diario Oficial de la GeneraJidad de
Cataluña» de 28 de febrero), una plaza de PrQfesor titular de
Universidad del área de conQCÍnuento: «Filología Francesa».
Departamento: En constituci6n, según Real Decreto 2630/1984, de
12 de diciembre, y no babiéndose formuladQ propuesta de provi
si6n de la plaza por la Contisi6n correspondiente, por no haber sido
valorado favorablemente, al menos por tres de sus miembros,
ninguno de los concunantes, según preceptúa el articulo JI, 2, a),
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ba resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Univenidad.

Barcelona, 5 de mllIZo de 1987.-E1 Rector, Josep M. Brican
Masip.

7657 RESOLUCIONde 5 de marzo de 1987, de Ú1 Universi
dad de Barcelona, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de UniversIdad.

Convocada a concurso por Resoluci6n del Rectotado de la
Univenidad de Barcelona de 27 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero y «Diario Oficial de la GeneraJidad de
Cataluña» de 28 de febrero), una plaza de Profesor titular de
Univenidad del área de conocimiento: «Derecbo Constituciona1».
Departamento: En constitución, segy.n Real Decreto 2630/1984, de
12 de diciembre, y no babiéndose formulado propuesta de provi
si6n de la plaza por la Comisi6n correspondiente, por no babor sido
valotado favorablemente, al menos por tres de sus miembros,
ninguno de los concunanleS, según preceptúa el articulo JI, 2, a),

. del Real. Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
Este Rectorado ba resuelto declarar concluido el procedimiento

y desierta la mencionada plaza de Profesor ti!uIar de Univenidad.

Barcelona, 5 de DllIIZO de 1987.-EI Rector, Josep M. Brican
Masip.
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cumplido lo previsto en el mismo sobre· designación de los
miembros de las Comisiones que han deJuzgar los concursos para
la provisión de plaza de profesorado universitario,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos de Catedráticos
de Escuelas Universitarias. convocados por Resolución de 8 de
noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. del 19), de la
Secretaria de Estado de Universidadese Investigación, y que figura
como anexo a la presente caDvocatona.

Salamanca, 11 de marzo de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
Gareía.

ANEXO

Catedráticos de Escuelaa Universitarias

AREA DE CONOCICIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «DIBUJO»

Comisión titular

Presidente: Profesor Doctor don Francisco Echauz Buisán
Catedrático de Universidad de la Universidad Complutense d~
Madrid.

Vocales: Profesor Doctor don Antonio Martinez Penella, Cate
drático de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid;
Profesora Doctora doña Maria Pilar Gracia Ara, Catedrática de
Escuelas Universitarias de la Universidad Autónoma de Madrid;
Profesor Doctor don Romualdo Gil Arabi, Catedrático de Escuelas
Universitarias de la Universidad Literaria de Valencia.

Vocal Secretario: Profesor Doctor don Juan Cuenca Escribano,
Catedrático de Escuelas Universitarias de la Universidad de
Granada.

Comisión suplente

Presidente: Profesor Doctor don Amalio García del Moral
Garrido, Catedrático de Universidad de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Vocales; Profesora Doctora doña Rosa Maria Garcerán Pique.
ras, Catedrática de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid; Profesor Doctor don José Melero Merlo, Catedrático de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Granada; Profesor
Doctor don Juan Amo Vázquez, Catedrático de Escuelas Universi
tarias de la Universidad Castellano-Manchega.

Vocal Secretario: Profesor Doctor don Juan Cuenca Escribano,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Granada.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1987, de la
Universidad de Alicante. por la que se corrige error de
la de JO de diciembre de 1986, que convoca pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Adv~rtido error en las bases de convocatoria que figuran en la
ResolUCión de esta Universidad de fecha 30 de diciembre de 1986
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en ~
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
misma (<<Boletín Oficial del Estado. de 24 de febrero de 1987) se
procede a la corrección del mismo en los siguientes términos:'

Página 5541, donde dice: «7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará en
total de O a 3 punto.., debe decir: «7.1.4 Cuarto ejercicio: Se
calIficará en total de Oa 3 puntos por cada idioma elegido».

Alicante, 11 de marzo de 1987.-El Rector, Ramón Martin
Mateo.

RESOLUCION de JI de marzo de 1987, de la
Universidad de Extremadura, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir, mediante concurso
oposición, plazas de la plantilla laboral de esta Univer
sidad.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 24 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administra
ción del Estado,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas,
ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la promoción de las
siguientes plazas de la plantilla de personal laboral.

Semidistrito di! Badajoz

Una plaza de Oficial segunda de Oficios (Jardinero). Grupo VI
del vigente Convenio Colectivo para el personallaborat de Univer4

sidades estatales.
Cinco plazas de Ordenanza. Grupo VIT.
Dos plazas de Vigilante. Grupo VII.
Dos plazas de Mozo de servicio. Grupo VII.

Semidistrito di! Ctfcere!

Tres plazas de Ordenanza. Grupo VII.
Una plaza de Mozo de servicio. Grupo VIL

Segundo.-La elección de aspirantes se realizará por el sistema
de concurso-oposición.

Tercero.-Las instancias deberán presentarse en el Registro
General de la Universidad de Extremadura, edificio del pabellón de
Gobierno, Campus Universitario de Badajoz, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dirigidas al excelentísimo sedor Rector Magnífico de la
Universidad de Extremadura. El plazo de presentación de las
mismas será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado•.

Cuarto.-Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas
en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, en Cáceres y iladlijoz, donde podrán ser consultadas
por todos los interesados. .

Quinto.-Los órganos de selección y las listas dejinitivas de
admitidos se harán públicas en los tablones de anuncios del
Rectorado de la Universidad de Extremadura, en Cáceres y
Badajoz.

iladlijoz, 11 de marzo de 1987.-El Rector, Antonio Sánchez
Misiego.

RESOLUCION di! 12 de marzo di! 1987, di! la
Universidad de Alicante~ por la que Se convoca con~
curso plazas de Cuerpos. Docente! Universitarios de
esta Universidad. .

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» del 26 de sepuembre), y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 38.2 de la Ley Orgánica de Reforma
Universitaria y el articulo 2.·, 4, del Real Decreto 1888/1984, de 2"
de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1de
la presente Resolución:

I. Dichos concursos se regirán por lo disl'uesto en la Ley
Orxánica 11/1983, de 25 de agosto (dloletín OfiCIal del Estado» de'
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del EstadO» de 26 de octubre); Orden d. 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 11 de julio); y
en lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.. .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdmiOlstración del Estado o de la Admimstración
Autónnma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profeso
res de Universidad.

3. Deberán reunir, además, laa condiciones esoeclficas que se
señalan en el articulo 4.· del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categorla de la plaza Y clase de concurso.

4, Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán remitir
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Alicante, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de procedimiento Administrativo, en el plazo de veinw días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletln Oficial del Estado., mediante instaDCia según modelo
anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.


